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PODER LEGISLATIVO 

Decreto 'Xúm. 32 

EL COSGRE.SO 'N ACIO~ AL, 

Considerando: q 1: e'"' un deber d•.:l E~ta· 
do p·itrodoar toda iniciatl\ra qOJB rhtm· 
da a estirnu!ar e: o;nniruiento mon11 z:~dor 
de que p¡;;,tá dandu m~estra" l:'t n,uje.r 
hondureñ<~.; 

Considel'ando: QUP la il::stitución del 
11Dia de la Madr~" Pn toda la Rl'públwa, 
ha de tra~t· l·Ou:-:;e;~~HIJ(:ias saludablr:-< de 
e..:timable valor r!JOral, por f:Uanto el 
tiE=mpo que a (~1 !o debe conAagrP.r~e. ha 
de forta!Pcer c]p manP.ni iuvariab1e los 
vínculos del nueb o hondnn·ño. 

Por tant(•; y en u~o de l&s fanult~des 
Qn~ le cor:.tiere el artícoio 92, atribución 
6' de la Con ti turión Polít.íca, 

lJECRE'l'A: 

Artículo 1?-In~titúvese ~n Honduras 
el '

1
Día de J;¡, Madrf:" cuya ceJi:braciOn 

oficial habrá da verifi.car~e en el segundo 
domingo de ma.yo de cada ano. 

Art 2t:'-Facúltes.e al Pode.r Ejecutivo 
pa1·a. que hag11 las reglamentaciones que 
sean nerf:sarias P<~r:t la. mayor so~eroni• 
dad del rlía aquí in"'ntu1do. 

Art. 3°·~ [1~¡ pre~t·t;te decreto empeza• 
ra a regir desde el dÍd. de su promulga_ 
ción. 

~ ~ado ea Tegucig.ilpa. en t?! Sa~ón de 
SesJOne'<, a los. v~intteuatro días del mes 
de enero de míl DO\'t_'CJentos vemtJ.siete. 

TIBCHCIO CA RÍAS A .. 
Pres:dente 

ANT9 C, RIVERA, 
Secretario. 

Al Poder li:j<cuti•o. 

J. M. Auna, 
Secretar! o. 

Por tanto: Ejecútese. 
Tegucigalpa, 25 de enero de 1927. 

M. PAZ BARAO:!'IA. 

El Secretario de Estado en el Despe.· 
el' o de Gobernación, J uaticia y Sanidad, 

JOSÉ MARÍA CASCO· 

Decreto Ng 33 

El Congreso Nacional 

DECHETA: 

Artículo 19-Cot:cédese a favor del 
pueblo rle San M,c~.rco'~ de Col6n la parte 
de impuf'iitos qu•• corresprmden a 1a ex 
portación de g,HJ::utn, importación rle 
mercaderÍR", y r·xpen Ji o de ?.-guardiente 
en el distrito dt: Sll nombre y que ha~ta 
la ferba se han recauJ:HlO a favor de !a 
Junta. de Fomento dP Chuluteca, en vir ... 
tuJ del Decreto NO 20 de 9 de febrero de 
1922, reformado po1· el NQ 124 dt! 8 de 
abril dei mi,.rno año, aeí: 
Por c~da cabeza que se exporte 

del di:-;trito $ O. 50 
Por cada botella de aguardiente 

qne R~ t>xperda 1 dtstrito ... 0.08 
Po·· cada kiio JH nwrtaderís.s que 

se introduzcan al di~trito. . O. 02 
Art. 2°-11 ... 1 producto que se recaude 

en virtud del artíc:ulo anterior, se: invt~r
tüá en la introduceiéJn del agua potable 
e inst~tlac;ón del alumbrado eléctrico en 
el mencionado pueblo de San Marcos de 
Colón, .v se encargará de hacer la reca.u· 
daci6n la Junta de Fomento de la misma 
población. 

Art. 39-EI presente decreto empeza
rá a regir desde la fecha de su publica· 
ción. 

Dado en Teguciga1pa. en el Salón de 
SeslonM, a veinticuatro de enero de mil 
novecientos veio&ihnete. 

T!BURCIO ÜAKÍAS A .. 

Presidente. 

ANT? C1. RIVERA, J. M. AL1liB, 
Secretario. Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Te~ucigaloa, 10 de febrero de 1927. 

M PAZ BARAONA. 

El Secretario de E•tado en el Despa
cho de Fomento. Agricultura y Trabajo, 

M. R. MONCADA. 

Decreto N 9 34 

EL CONGRESO NACIONAL, 

Vista la solicitud presentada por la 
senara Agust-ina Méndez Aguilera, con• 
traida a pedir exámenes a favor de so hi
ja meoor Margarita del mismo apellido, 
improbada en loa exámenes ordinarios 
practicados en el atto próximo pasado, 
en las materia~ de Gramática~ Aritméti• 
ca y Ciencias Físicas y Naturales del Quin 

to Grado Elemental, con calificación de 
msuficiente: 

Considerando: que los exámenes ex
traordinarios sólo son admisibles en los 
estudios de Segund1. Enset'la.nza y de las 
Facultades por calificación de aplazado 
o por motivos Que concuua.n de enfer · 
medad o de carácter h·galmente discuJw 
pable, 

DECRETA: 

A1 tículo únieo.-Denegar la ~olieitud 
presentada. por la s~Bord. Agu:!tlna ~lén• 
dez Aguilera, por· no est~l' dentrv df:-' sus 
facultades. Arts 102, 103. 1~6 y 320 rlel 
Código de Jn~truceión Públicrt. 

Dado ~n Tt'gueigalpa, en el Salón de 
Seswnes, a les veinticinco díll . ., de! mes 
de enero de mil no\·ecientos veintisiete. 

TIBURCIO CARiAS A • 
Presidente. 

ANT9 c. RIVERA¡ 

Secretario. 
J. M. ALBlR,. 

Secretario. 

Al Poder Ejecuti•o. 
Por tanto: B]jccútese. 

Tegucigalpa. 3 de febrero do 1926. 

M. PAZ BARAONA. 

El Secretario df! Estado en el Despacho 
de Instrucción Pública, 

p. CENTE:NO. 

Decreto N 9 35 

El Congreso Nacional 
DECRETA: 

Artículo !9-Aprobar los acto• del Po
der EjPcuth·o en les ramos rle Goberna
ci6n, ,Justicia y Sanidad, dn1·ante el ejer• 
cicio económico do 1925 a 1926. 

Art 29-1\dvertir al Suprema Poder 
Ejecutivo que en lo ~n1cesivo se absten
ga de bac8r nombramientos que contra
rien la letra y espíritu del articulo 6! de 
la Constitución Poliliúa. 

Dado en Tegllcigalpa, en el Sc~.ión de 
Sesiones. a veinticirco deo enero de mil 
novecientos vemtisiete. 

TIBURCIO ÜARÍAS A .• 
Presidente. 

ANr:> e. RIVERA, 
Srio. 

J. M. AI.BIR. 
Sr lo 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publfqaeae. 

Tegucigalpa, 27 de eoero de 1927. 

M. PAZ BARAONA.. 
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El Secretario de Estado en p] Despa·l 
cho Gobernación, Justicia y Sanidad, 

JOSÉ MARÍA CASCO. 

PODER EJECUTIVO 

OOBER.NACION, JUSTICIA V SANIDAD 

Tegucigalp•. 19 de enero de 1927. 

El Pre•iMnte de la República 
ACUERDA: 

Admitir la renuncia interpuesta de 
los empleos de Subi•>fe, AyudKnte Téc• 
nico y Escribiente del departamento de 
Ingeniería Sanitaria, dependiente de la 
Dirección General del R&mo, pOT los seh 
lioreo José Augusto Padilla, C&milo G6 
mez y Francisca Garay Darini, rPspec• 
tivamenta, a partir del 11 del corriente, 
TindMndoles las gracias por sus servicios 
prestados.-Comuníquese. 

PAZ BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Deapa• 
cho de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

José Maria Casco. 

·Tegucigalpa, 19 de enero de 1927. 
Vista la solicitud presentada por el li• 

eenciado infieri don Fernando Humberto 
Gómez, de generales conocidas, en su 
carácter de representante de la ''Compa
!lía Ganadera de Sula", sociedad anónima 
organizada en la ciudad de San Pedro 
Sula, deportamento de Cortés, el 19 de 
abril del ano 1919, reconocida. como per 
aona jurfdica por el Poder Ejecutivo por 
acuerdo fecha 24 de mayo del mismo al!o, 
eontr.RidR. a pedir que, los socios o accio· 
niatas qoe componen aquélla, de común 
acuerdo han resuelto disolverla antes del 
vencimiento del término de duraci6n para 
la cual fue creada, traspasando sus bie
nes lo mismo que sus derechos, acciones 
y obligaciones a" La Cortés Development 
C9". 

Ofdo, BFlimismo, el dictamen favorable 
del sellor Fiscal General de Hacienda; y 

Considerando! que la disolución que 
"" pide de la "Sociedad Ganadera de Sn· 
la" puede realizarse. ateniéndose al ea
pirita del artículo 287 del Código de Co
mercin v1gente: 

Por tanto: el Presidente de la Repú• 
blica 

ACUERDA! 

19-Autorizar la disolución de la .,Com
.pa!iía Ganadera de SoJa'\ sociedad anó
mi.ma domicHiada en la ciudad de San 
Pedro Sula, departamento de Cortés; y 

2o Que todos sus bienes, así como de· 
rechos. acciones y obligaciones, se tras-.. 
pasen a la sociedad denominada "La 
Cortés Developmeot 09,,. previa liquida
ción, de acuerdo con lo que dispone el 
Capitulo VIII, Título Vll, Libro Segundo 
dol Código de Comercio.-Comuníqueae. 

PAZ BABA.ONA. 

Bl Secretario de Estado en el Despa• 
coho de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

J- ......... c.uco. 

Tegaciplpa, 111 de enero de 111!7. 
&1 Prealdeate de la Rep6bllea 

KHPOBLICA DE HONDURA~ 

ACUERDA: 

Dispensar la publicaci6n de edictos P"' 
ra contraer matrimorio civil, a Carlos 
R. Du rón y Ana María Corea, vecinos de 
San Pedro Sula, previo entero de diez 
pesos oro en la oficina que el Ministerio 
de Hacienda desi¡¡ne.-Comuníqueae. 

PAZ BABAONA. 

El Secretario de Estado en el Desp&l' 
cho de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

José Maria Oaaco. 

Tegucigalpa, 19 de enero de 1927. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Dispensar la poblicación de edictos 
para contra&r matrimonio civil, a José 
Lucas TrPjo y Raquel Goozález, vecinos 
de Cedros, departamento de Te~~tucigal· 
pa., previo entero de diez pesos plata en 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe.-Comuníqueae. 

PAZ BABAONA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

JoBé Mari& Oa•co. 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1927. 

El Presidente de la República 
ACUI!IRDA: 

Autorizar la erogación de ($ 285.ó0) 
doscientos ochenta y cinco pesos cin
cuenta centavos plata, que el Adminis· 
trador de Rentas del departamento de 
Valle pagó, durante el mes de diciembre 
pasado, por planillas para sostenimiento 
de Jos reos del Presidio de la ciudad ca· 
becera, según comprobantes que obran 
en este Ministerio; debiendo el Tesorero 
General de Justicia recoger Jos documen· 
tos como dinero efectivo e imputar e\ ga.s. 
toa la Partida 9~ Capítulo IV, Presidios, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Gene
ral de Gastos vigente. -ComuníqnAse. 

p¿z BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobern&ei6n, Justicia y Sanidad, 

o!oú Ma•ía O<UCO. 

Tegucigalpa, 20 de enero de 1921. 
ACUERDA: 

Dis11ensar la publicación de edictoa 
para contraer matrimonio civil, a Manuel 
López Cruz y Margarita Montúfar, veci· 
nos de La Encarnación, departamento de 
Ocotepeque, previo entero de diez pesos 
plata en la oficina que el Ministerio de 
Hacienda deoigne. -Comuuíqueae. 

PAZ JlARAON A. 

El Secretario de Estado en el Despe
cho de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

Joat ltfaría C'tuoo. 

en la oficina que e] Ministerio de Ha-. 
cienda designe.-Comuníqueae. 

PAZ BABAON> .. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
eho de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

Joaé María CtJIOO, 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1921. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de ediclot 
para contraer matrimonio civil, a Emilio 
Santelí y Graciela García, vecinos de 
San Pedro Sula. dep•rt.o.mento de Cort.éa, 
previo entero de diez pesos oro en la ofl· 
cina que el Ministerio de Hacienda de· 
signe.-Comuníque•e· · 

PAZ BABAON .l. 

El Secretario de Estado en el Deepa· 
cho de Gobern&ción, Justicia y Sanidad, 

Joaé Ma.·ía, Cl>soo. 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1921. 

El Presidente de la República 
ACUERDa: 

Dispensar la publicación de edic* 
para contraer matrimonio civil, a Jolli 
María Ram!rez y Juana Gómez, vecinos 
de San Pedro Sula. departamento de Cor
tés, previo entero de diez pesos oro eu 
la oficina que el Ministerio de Hacienda 
designe.- Comunlquese. 

PAz BARAONA. 

El Secretario de Estado en el Deapa· 
cho de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

Joaé Maria CIUOO. 

Tegacigalpa, 21 de enero de 1927. 

El Presidente de la República 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edictos pa
ra contraer matrimonio civil, a José S. 
Raudales e Isaura Escoto, vecinos de 
Cedros. departamento de Tegucigalpa, 
previo entero de cinco pesos plata eo la 
oficina que el Ministerio de Hacienda de· 
aigne.-Comunlquese. 

PAZ BARAON.l. 

El Secretario de Estado en el Despacho . 
de Gobernación, Justicia y Sanidad, 

José Maria l.aBOO. 

Tegucigalpa, 21 de enero de 1927. 

El Preaidente de la República 
A.CUERDA: 

Autorizar la erogación de ($ 217.50) 
doscientos "etenta y siete pesos eincuen· 
ta centavos plata, que el Adminiatrador 
de Rentas del departamento de Saa• 
Bárbara pagó, durante el mes de diciem_ 
bre próximo pasado, por planilla& para 
sostenimiento de loz reos del Presidio de 
la ciudad cabecera, según comproban'

Tegaeigalpa, 21 de enero de 1927. que obran en este Ministerio; debiendo el 
ACt1SBDA: Teeorero General de J noticia recoger le. 

. . . docnmenk>s como dinero efectivo e im• 
D1apenaar la P!'bhc!'cl~n.de ed1ck>B pa· t>Dtar el ~~tasto 8 la Partida Qt, CaoiMalo 

ra con\!aer mat"!mon1o 011'11, a Carlos F. IV, Preeidioa, Ramo de Justicia, del p,.. 
Sana.bna 7 Ad.elma Roealee, Yeclnoa de eapaeato General de Guk>B vip~~te. 
Traj11lo, prev1o entero dle1 - oro -Comnnlqa-. 

Tlp. llluiOaú.-A.-., eonu... PAZ BAUOli'A. 
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Bl Secret;ario de Estado en el Deopa· 
cbo de Gobernación, Justicia Y Sanidad, 

José Maria Cll8co. 

AVISOS 

llll lnfrucrlto. Secretario de Estado en el Des 
padlOde Fomento, Obras Póblieas, Agricultura 

1 Trabajo hace oaber: que el dla de hoy fue ad
wltlda la oollcltud que11ce: "Depósito y regla
l!ro de una marca de fAbrtea.-Supremo Poder 
Ejecu~tvo.-Gabino Alonro B., mayor de edad, 
~o, abogado y vecino de la ciudad de Coma
yagúala, en representación de la Natlonal Tu be 
Colllp&n11 oorporación debidamente organizada 
bajo Ju leyes del Estado de New Jersey, radi
cad& 1 blolendo negoelos en el Frlck Building, 
Pltt.sburg, Pennsylvanla., viene a suplicaros el 
depósito 1 registro de la marca de f'brlca lns. 

8 

crlta en el palo de su origen el 14 de 
agosto de 1923. bajo el NO 171.830, 
y la cual cons.iste en el dibujo que 
se aoompafia aplieado a las mercan
cías, consistente en uniones de me
tal, calerfas de meta.l, tubos de me
tal, oublertas de metal en clase 13, 
ferretería y accesorios para plome
ría y máquinas de vapor. La apU
oactón se hace ya sea estampado o 
grab&do sobre la superficie de las 
uniones, cailerías 1 tubos, y ta.m bién 
pegando o de cualqu~er otra form 
&dhlriendo a los artículos etiquetas 
impresas. Acompafia los documen-

to& de ley, Inclusive el poder, y también el 
cliché; y pide se de el t·rámfte correspondiente 
a esta solicitud y teaol verla de conformtdad.
Tegueigalpa, 15 de enero de 1927.- GabJno 
Alanzo B."-Lo que se pone en conocimiento 
del pdbllco para los fines de ley.-Tegucigalpa, 
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aocfedad. organizad& y existente de oooforml- oorporaclones de derecho pó.bltce, también es.
da.d. eon \u leyea del Estado de De\aware, El traujeru. 
tados Unidoa de Norte Am,rtca, cuya pera o na- 5p-LaConeeslon&rl&olussuceaorea, eneuo de 
U dad Jurldtea fue reconocida por acuerdo del dM&veneoclacon el Gobtemo, con moti'fo de la 
Poder Ejeeutho fechado el 28 de enero de 1922 preaente prórroga, no poclrAn en ningún ouo 
Y euyo astento se encuentra en Ja ciudad de ocurrir a la vía dlplom.Atlca, cuyo reeuno re
San Pedro Sula; ante Vos, con el respeto acoe- nuncta expresamente, debiendo someterse las 
tumbr&do, man16esto: diferencias que ocurran al eonootmlento 1 de-

19-Que elaUo de 1909 el Poder Ejeoutho clatón de doa amigables componedores, nom
otorgó una oonoesl6n en favor de don Manuel brados uno por cada park!. quienes, en cuo de 
E. L&rdb.á.bal para establecer en la tndtcada desacuerdo, nombrarAn un tareero, 1 el tallo de 
ciudad de San Pedro y sus dependenetu, una la mayorfa aeri deotsho. 
Empresa Eh!etrlca, con el objeto de sumlnls- 69-La presente prórroga no perjudloari a 
trar luz en aquella población, mover maquina- tercero y comenzará. a surtir efectos legalea al 
rJaa, tranvías, ferrocarriles. &.. apUcan:lo la concluir el ttempo estipulado en la primitiva 
eleotrlcldad a todos sus usos. concesión otorgada en taYor de don M.uuel B. 

29-Que don Manuel E. L&rdldbal traspll86 L&rdlzAbal. 
la concesión, con todos los derechos y obliga- Siendo aoeptabln, como lo oreo. 1011 Wrmt
otones y con el u preso asentimiento del Eje- nos anteriormente expuestos, no dudo que 18 
cutivo, a la Planta Eléctrica Inc, la cual, del concederá la prórroga, dados los indudable~ be.. 
de ha.oa varios a.nos, ha sum\nlstr&do a los ha neO.cioa J vent&ju que reporta l& ltmprea& a 
blt&ntes de San Podre energla eléctrica para el la ciudad de San Pedro Sula 1 dada t&mbl'n 
alumbrado, fines Industriales y otros uso1, aten. la innratón que la planta hari. en eetos dfu 
do Indudable que ha prestado a dicha. pobla- de un capital que no bajari de cuarenta mil 
etón servicios que han llenado ingentes nece- dólares en los gastos que emprenderA en la oom 
stda.dea, h&biendo pa.ra. ello la Empresa in ver- pt&, tn.!dt. e in1ta.lt.elón de un potente motor 
tido, como es ¡Jébllco y notiOrlo, un capital que Dlees:U, oon lo cual mejorarAn notablemente 
se eleva a muchos millares de dólares.-Ahora todos loa servicios que la Planta presta actual
bien, como la concesión está para finalizar y la mente a la laboriosa 1 progresista ciudad de 
población de san Pedro no puede quedar a obs San Pedro. Comotácllmeoteaeoomprende, para 

, ollas industrias establecld&s en ella po- hacer un tan fuerte desembolso eomo ellndiea 
funcionar sin el uao de la energfa eMo· do, la Planeta tiene necesidad de tener asegu

trle&. y aun- dej&rían de organiZ&rse 0 ampren- radas aus derechos. y por ello se ve en el ouo 
derse otras al ésta faltare, la Planta Eléctrica de elevar la presente solicitud. Acompaflo, pa 
Inc, por mi intermedio, viene a pedJr, como en ra que se copie y ae me devuelva, el poder con 
eteeto ptde, la prórroga de la primitiva eonce- que gestiono.-Tegucigalpa, 11 de febrero de 
alón, por el tlewpo de veinte &1108, en los tér- 1927.-(f) J. Bellsarlo Hernindez.-Otro al: 
mtnoe que a oonttnuae1ón se upresan: Manifiesto que el acuerdo ejecutivo en que 

16 de enero de 1927. 
20-20 

10-El (}()blerno prorroga por veinte allos en se otorgó Ja primitiva eonce11ón tue aprobado 
favor de la Planta EléotrJca lnc., la taeult&d por Deoreto N9 68 de 6 de marzo de 1909.-

M. R MoNeADA. de in1iroducir libremente. para el deurrollo 7 , Fecha ut supra.-{f) J. Bellaarto HernAndez. 
·-Lo que se pone en eonoolmlento del pdbUoo 

El tntrascrtto, Registrador de la Propiedad mantenimiento de la Empresa Y con la u:en- para los efectos de Iey.-TegucJgalpa, 17 de te
-de eJte departamento, hace saber: que hoy, a cl6n de todo lmpua.to o contribución local o brero de 1927. 
lu dos de la tarde, se ha presentado en este fiscal, laa: maquinarias, material para ofici- 21-31-10 M. B. MoKO.A.D.L 
Reg\stro la primera copla de una eserltura au-' nas J dttles necesarios; debiendo pag&r, atn- ---------·--------
tortzada en el Jugar denominado Alto de El embargo, los Impuestos muntolpales. El Infrascrito, Secretario de Eat&do en el 
Limón, jurisdlooión de la Villa de San Anto- El hecho de destinar los objetos antes fndi Despacho de Fomento, Obru Plibltoas, Agrl
nlo, el primero de noviembre del afio corriente cados & un uso distinto de loa de la Empresa, cultura y Trabajo, hace saber la solicitud que 
POr el notario don Coronado Vareta, del domi~ 

1 

o de eludir el cumplimiento de las disposiciones dice: 
'Cilio deL& Paz, en la cual consta: que las sefio que reglamentan tales franqutotas, será penado cPropuesta.-Supremo Poder Ejecutivo.-Yo, 
ru Buenaventura Rivera viuda de David y con la ~rdida de la facultad o dereeh.os a que Oamilo Serra.no Cáltx, mayor de edad, soltero, 
Haria BArbara David de Barahona, venden a este artfeulo se refiere Y con UD& multa Igual agricultor y vecino del pueblo de .El Progreso, 
don Rafael Lturdo, por mil pesos plata, un a Jos derechos que debieran pagarse por la ln· en el departamento de Y oro, ante Vos, con el 
potrero cercado de alambre por todos aus rum- trodueción de loa objetos dichos efectuada por respeto que merec,la, vengo a supUe&roa me 
boa, de una eab&llería de tierra, poco más o la Empresa. otorguátsla siguiente concesión. 
menos, en el terreno de Las Medlnas, situado 2~-Los empleados de la Empresa estarán Primero. -El Gobierno otorga permlao al 
en JurtaUoctón de la. Villa bS:presada y San Se- es:entoa del servicio mtlttar en tiempo de pa.z¡ llcenoiado Camilo Serrano Cálb. para que prac
buttAD, limitado: al Norte, potrero de don- siendo de advertir que en tiempo de guerra tique exploraciones en loa terrenos naeionaiM 
Tomú Alem,n, hoy de sus herederos, ea.mtno l sólo estarán es:entos de ese servicio los emplea- y eiidalea de loa departamentos de O lancho, 
real P&ra TegueJgalpa de por medio¡ al Este, 1 dos y operarlos necesarios en absoluto para el Y oro, Colón, Atlánttda, COrtés, Santa Bárbara 
potreros de Luoaa Rivera y Pablo Castro, calle- j tunelonamtento y aervtolo de dicha Empresa. y ~rrltorlo de la Mosqultla, para buscar irlxf. 
.{!~ 1 oamtno de por medio; al Sur, terreno 1 39-El Gobierno concede ala Empresa el uso les que produzcan gomas y resinas aprovech&
t dio de las mismas Medinas; Y al Oeste, po. de 1u aguas del rlo Sant• Ana, para ser apro- bies en lu tndustriu, pudiendo saoa.r mue.· 
;:ro de Manuel Padllla. travesía de alambre 1 '9eeha.da.s como tueru mottlz, eomprometlén- tr&rioa ya. ata en forma. Uqulda o 16Uda., en e&
cn:r medto. Y no habiendo antecedente Jn&- ! dose la Planta Eléctrica Inc. a no dlamloutr tado natural o artificialmente preparadas para 
buJari ae h~.ee aaber al público su pretendida su caudal en términos de no poder aprovechar. exportarlas en oanttd&dea que no es:oedan de 
del 

06
P01ón, para lot efectos del artículo 2 322 86 en otro uso. El Gobierno no podrá otorgar cien Ubru para hacer propaganda en los mer

-d 1~igo OivU.-üomayagua, 8 de diciembre a otra persona o compaUía el uso de utas cadoe extranjeros. 
~ · 1 aguas, en perjlllOio juatlfloado de la Planta. Segundo.-Eoouo de que el Concealonarlo en· 

0;;--;~:-:-::---::----~A~N~I":C~ET~o~V~A~a&~L~A::.._ 4,9-EI múlmo que la Empresa puede eobrar auentrealgunaovartu materlude laaqueoona
~fruartto, Seeretarlo de lratado en el por la luz que suministre, ser' el de quince pe· tttuyan au lnvestlg&elóD yaequlera dedicar asa 
ea.l ho de P'omeoto, Obras Pó.b11C&B, Agrt- · 101 plata o atete pesoe cincuenta centavos oro, es::plotaokSn, podrf. haoerlo en la forma que a 
~ara 1 Trabajo, hi.Ce S&ber: que en esta fe-) por cada lAmpara de arco, de fi1'8101entaa buj(u, bien tenga, tosblando beneficios para su pre-

" 10 ~ Prooentado la oollcltnd que dice: 1 por lo menoa, 1 tres peaos por cada luz lncan- par..,l6n 1 blolondo las deJIIÚ oparaolones que 
...: OOIIolt& una prórroga da una concesión.- d.-nte de dlecl"'lo bujlu. L&Uonoeslonarta 1 jusgue aeceautu para lleVIr ala prietloa 1ua 
......., lleoráarlo de X.tado en el Deopacbo de podri, con previo oon1entlmlento del Poder II:je¡ trab&Joa. 1111 propio ~oaarl- obliga a 
~ ~Obras Pllbllcas, A¡-rtcultura 1 Tra- cutt•c, traspasar eota conceotón a cualqulen, _.,en la Teoorerla General do Camlnoo, 
-·-0• l. llallaarto Hemindeo, abopdo, de penon&o compall!a, con 1u JDiamU condlcloneo el ""' por ciODto de Ice productooque ob-· 

lclllo, 0D mi cañcter de apoderado aqul -blooldea, pero OD DIDCIIn CU> podri p o 111 ftior COrrMpondleDM, tod_..tonDe 
-.,¡--..,de la PlaaM llilo!etrlca Inc. bacerlo en fa•or do Goblomoa aú&DJorooe do ..., loa dat;oa que al efocM -~ l.,. 

UDI -D
EGT-U

NAH



Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

1M REPOBLICA DE HONIJUKA:. 

· .. ..,7 , S Cá.ltx-"-Loqut se 
1 

ta.do, pa.ra ~;u tnscripc.ión. la ptlmer& eop\a de t 
re~pecti"YOS Adminlstradoru de&.dmlna de los 1• de febrero de 19-~-d~i ¿bUco p&ra los efeo-, una. escritura pú.blica. aut')rizad& en el PQQ~o.

1 pueatos por donde se hagan los embarques. pone en conocimien T P 
1 

alp& 17 de fe·! de Ta.tumbla, el ocho de julio de mil noveetea. 
-El valor será el precio de los articulas dedu-. tos corres~ndtentes.- egue g ' \tos veinte, por el Juez de Paz y notarlo por ~e, 
efdos el costo de uportaeión · brero de 19-7 · M R Mo"CADA :don Valentin Ua.rrtentos, piJr la que don Aa&o. t 

1 ''I-31-10 · · ·" ' 1 Tercero.-Es convenido que si el Canees o- -
1

. r.lno Barrientos da. en venta a doña Angeu11 narlo descubriere árboles en abundancia que El sellar Pablo Vicente Ma.rtel, como r~co, l }Iatarnoros de Barrientos, por la suma de .. 
produzcan materias de l&S apuntadas, podrá. menda. lo de los señores Pedro Gonzá.lez Tur- . s~ota pesos plata. una huerta. en el lugar llaaa. 
estableeer trabajos formales de explotación Y cios y Ramón Cano Garcfa, presen?6 a este 1 do El cerrlto, del municipio de Tatuabla, 
tendrá derecho para señalar zona.s para esta.-: Regi.:;tro, para 1ue se ins~rtba por pnmera vez,¡ acotada rte piedra y b:unnco y cultivada a. 
blecer sus trabajos y ninguna persona. o com· . la copia. de una escritura. ot(Jrga.da ante el Jue! 1 plátano y café, como de \,na. eua.rta. m~ 
paft.ía. podrá establecer trabajos de la misma de Pa.z de lo Crlminl.l de Pesptre, el trece d .... ¡ de extensión, limitada: al Norte, huerta de 
tndole en los luga.res a donde el Concesionario. marzo del afio próxim_o pas~do, Y por la..., cual¡ José Antonio Eseoto y lhlbino Ochoa, calleMa 
establezca. los suyos, Para este efecto, el C)n :los S'_,fiores Enca.rnactón RICO, viudo.~ Carlos fde por m~dio: al Sur, Oriente y Poniente, p., 
eesiona,rio pondrá en conocimiento de los Go-; Rico, eoltero, ambos mayores de edad, JOrnale-· pieiade~ de don :Manuel Rovelo Landa.-Y 10 bernadores Políticos d~ los respeccti•¡os tlepar- ~ros y vecinos de la vi1 a de PespirE", vendPil a lo~ habiendo antecedente inscrito se manda pubJl. 
ta:nentos, los lu~a.res seiialados como zonas de, referidos Pedro González Turcios, soltero, Y ca.r para Jos efectos rtel. artículo 2.322 deiOódi-1 
e.xplotacióf! a fin de ser protegido en sus traba,¡ Ramón Cano García, casa1o. ambos labrador~s go Civil.-TeguciKalpa. 18 cie febrero de 19J'l. 
jos, debiendo hacer la demarcación correspon· :'y vecinos de la misma villa, una posesión agn- 2l-2l-21 CAn Los CASTILLO G, 
diente de las zonas para evitarconfosiones_ · c;:,la situada en ''El Tamarindo," de la aldea 

cuarto:-Las cantidades que se exporten 1: El Guayabo, comprensión rounidpa.l de Pespi- El infrascrito, Rt>gistradnr de la. Propie!W ! 
que no excedan de cien ltbras estarán ex~ntas re. como de veinticuatro manz~oa9 de ex ten- de este ctepartaooento, hace saber: que boy, 1 
del pago de Jos impuestos fiscales, pero SI ex )stón, acotada con cerca;; de l&DJ&, madera, fa· las des de la. tarde, se h:l presentado, pata IR l 
eedieren de cien HOras pagará el tres por cien-! rallón .r una pequei'Ia part~ de piedra, fa.ltán inscripción, la primera copia de una eaerit.uD 1 
to estableeldo a fa.vor de la Tesorería General ,1 dale para cireunda.rla, próximamente, doscien. 

1 

autorizada en la Yilla de Snn Antonio, el di~·. 
de Caminos, aunque dichas exportaciones se 1 tas cincuE>nta varas. in cultivo, llndat¡do: al e ueve de octubr~ clr.l año en curso, por el 1 
bagan en calidad de muestras. 1 Oriente. trab?.jo de 1\-hrc::lina Canales Y Arca .ruez de Pa.z don Elliog-io In estraza R., por¡ 1 

Quinto;- Es convenido que el Concef!;iocarJo: dia Flores viur'la de Rivera Canales, cerc~s, que don José .lngeL.Suazo v<mde a doña Marlt- ~ 
tenJrá derecho para la exp~otaci..Sn de asta ne-: medianeras de p;~r me1io: ai Poniente, trabaJO na Pa1illa de U'lS:t illo. yor t¡uinientos pes.», 
gocio por el término de veinticinco años: pero: de Encarnación Ri~o. cerca medianera. de por una ca~a de bahart-•111<" ":nbierta de tej&, de 
Bl dentw de tres ai'ios, contados desde 1a fecha.¡ medin: al Sur. camino que conduce a trabajos trece vara 3 de largo por O(' -w de ancho, sltnad& 
en que el Congreso Nacional apruebe esta con-¡ de Eustaquio FJorPs )' Encarnación Rlco; Y al en el barrio de San A:ltot.io, de aquel térlliDI 
ces16n, no estableee trabajos formales de ex- : Norte, posesión de Carlos Rico, cercas media- m unicipa.l ub1cada. en un s _lar que mide l'flDtl 
plotación, caducuán los derechos que adquie- ¡ neras de per me:iio; posesión que pertenece a vara.;; en ~ua·iro, limitado: al ~arte, con eua 
r& en virtud de este permiso. lloo:; vendedores, por haberla acotado y usuf v solar de Encarnac~ó·1 A dla de Sua.zo, pared 

Sexto,-:-El Gobiern~ concede permiso al Con [ tuado por más _de diez afios. La venta. es por de por m~dlo; al Sur, r: casa y so1ar de Marf& 
ceslonano para que m traduzca., libre de HU-¡ cuatrociE·ntos c•ncuenta P"'SOS. SP. pone e eofe Oseg-t!cra: al Onente, casa y solar de 
puestos fiscales, derechos arancelarios., i mpu"'s- ! nori miento del oúhlico por este edicto, que se Jeróoimo Consranda. cal ie Je por medto; y por ~ 
tos y o sobrt:irnpuest.os especiales, e n ex:=e~-~ pubJ¡¡·;uá por tres veces, tle treinta en treinta 1 el "Poniünte, r de Lem~cia 'Miniaga. v. de ¡ 
eióo de los consulares, peaje, sanidad b~neti . díils. en el periód!I!O oticial.- Dado en el RegiS- í Castiilo. ::q 0 habir:n:lo a m:.ecedente inscrlté¡ 
eeneia, ins~rucctóa pó.blica, la int:oducción df! ! tro de la. Propiedad d~ este de~arta.me?to.-¡ se manda a pub:icar para lo, efectos del a.rtíct-
las herram1entas que sean neccsanas Y los ma. ! Choluteca, siete de f;•brcro de m1l novecientos Jo 2.322 del Cótligo Civil.-Comayagu&, 8 de 
teriales que se ocupen para el CÓI}lOdo funcio ¡'veintisiete. noviembre de 1926, 
aamtento de la Empreia, Para este efecto. el 2L-2l-21 RAKÓN MIDESCE. 2 l · ANICETO VAREL.l 
Concesionario presenta:á en cada caso a la Se-¡ d 
creta ría de Fomento, una lista detallada de dEdl setiord Pablo Vicente Malrtel,d mpayor. e E! ir;frascrit.o, Oficial Mayor de la~ 

• · d . ifi d e a , casa o, amanuense y vec no e espue, ¡· 
los artículos que oesea wtro uc1r, espec c&n o ~ ó t R 1 t i ri 1ó cretaría de Fomento Obras Púb i011t 

número ea.ntldad Y caltdad· Y si dicha. se, pre~ent a es e eg s ro,. para su ose pe n 1 . . • 
BU t 1 1 ' t . t d' 1 s té minos por primera vez, una escr1tura otorgada. ante Agrtcultura ~ Tt·abRJO, hace saber. qut ere ar a, a encon rare &Jus .a a a o r ~· . · .. 1 •• 
de esta coneesión, ha.rá la excitativa corres· el Jue~ de Paz de lo Civil de l_a vtlla de su ve • ei. Gobierno e~tá ~iispuesto a dar comV"' 
pendiente a su Itbre registro. Los efectos que· clndarw el tre3 de ene~o P'fÓXlmo pasa.d~ Y por j to apoyo ~ io:3 agricultor~s y ga~ade.i'Oit 
introduzca serán para el uso exclusivo de su la cudal don José .Anton

1
10 Ldópepz, mlayorld~ edadd, 1 y al efecto ~e hsn dado mstrucClODel ' 

. ,1 t casa o, herrero y vec no e esp re, e ven e 1 · · . ú'"-Empresa, y si los enaJenare o a.p. ca.re a. o ros id .id 
1 

b . túdas ¡.l~ nutvridnd~s de 1& Rep UUPt 
usos caducará esta concesión y la Secretaría una casa. constru a. en terreno eJ a • arno · ':, ,' ,: . . 
de Hacienda exigirá el retntrgro de los artícu Santo Domingo, de veinte varas de Norte a para que o en compnmll'!U~O a ]as dispOit" 
los enajenado'i 0 mal aplicados, sin perjui~io Sur 1 veintiocho de Oriente a Poniente, so,bre 1 cioues de la Ley de Agnc:ultura. Plt& 
de deducirle las re.,ponsa.bilidades cons!g\1ien- ~orconts, paredes de adobe, cubiert!\ con teJas,! e! efE'cto de ]a.., franouicias Y privil~ 
te d 0 formida.d con las leyes del pais lindando: Oriente, calle de por medio, carrete 1 

1 
.t. 1 olicitudel Jt 

S. e C n - · · S . p , t d L i T l que ES\\ ~.V pert!ü l·, t~S S ~ 
Sé t ·mo Por tratarse de industrias nuevas ra ur, on.en e. casa e uc a.na u re os, so - ' l. S. . t 'Í" do A.....;.,... P 1 

,- - • • 1 d , . N d 1 e . presentaran a .tt .. ecH· al .... .., K". , 
le , ·csionario se ohli<ra a admitir ¡ ~no;eñar ares e por med·o, .I orte, ca;;a e Anton o e , . .... . ;~ 

e )t.~ "' 11 d d' . s d 1 h 'tura. en oa~e~ de, l:·ilClO o por W 1.:a , or su prop¡a, cuenta el m:t.nejo de la.s maqui~ rra.to, ca e e por. me Jo, Y ur, casa e os e. i ~ .... ¡ fJ • • DJtl 
:arias y raparación de las materias que cons- red eros de Maelov10 AguiJar estando ~1 solar! h.n la St~creta río.1 rlPl Ram.u s~ d1str1~ _ 
tlt.u•all su in:illstria, a seis jóvenes hondurencs eon cerca de piedra; tenteudo por el OrJent:.: al' gratis E>jernph.rel'-i df?. la Cltada ley. Tt" 

ue gocttn de bunn n!u·l Y de conducta r->co lado de la calle, una galera sobre horcones, cu i ~u('igalpa 17 de novif'mbre de 1926· 
~endab.e bierta con teJaS, f'Sta.':onada, de siete v~ras · ] . HURGO&·· 

Octavo.-La. presente conc"Sión ca.d~¡r:-.;R de nueve ~Hllga~Jas de Ja_rgo pJr siete varas cmco 
hectw y sin declararlo f'Xpresamente, por cual p~l~adas dl~ _ancho, Siendo la pared y .cerca. de LA AOMINISTRACION DE "LA OACETA" OFICIAL 
qu!er infracción de las cláusala3 anteriores en. pJeara. que Imda~: con c.asa Y solar de JoS here- ·hace sa.ber a iasoficim.s públicas: que relll~ 
qu~ el Concesionario contrae obltgaciot~fs par& i dt:!rcs de ~~~e: lona Agu:Iar, medianeras; y la doseles con toda regularidad Jos ejeDl.-
ccn ~l E~ta.do 0 por rf'cllrrtr a la v[s, dlplo'l•á.lcasa. es do t::1ez varas qumc,~ pulg'adas de largo que de la referida publica.ctón les oorf811111' 
tica. por ocho varas euatro pulgadas de ancho. La. den, no podrá seguir suministrándoles n~ 

Non·no.-El.Concesionarlo podrJ. traspasar la¡ \'enta. s~ {'ftctuó por qui.nientos pesos ~lata. sueltos que a diario svlicitu.n y que, po~ 
prf'r;ente concesión. pr~vla. aprobación del Go· Lo _que.se h3Ce saber al,_publlco por medto de cuido o negligencia de sus respectiYOI _.. 
blernr>. pero en nir'g"Ún easo -pol'lrá veritkarlo a est~ edicto, que se ¡:_uLucará por tres veces de veros, se les extravían, pues éstos son 101 dtt 
eorrorricnes de derecho pl'ibHco cxtrar:jero a trel uta. er1 t~,,!nta dHts, en el peri.ódlco oficial. mados a conservarlos para formar, a do de~~· 
oomp3 1líi'ls 0 particulares que gocen ce privile -Dado en ft Reghtro ae la. Prc piedad de este sus colecciones complel:·as.-Tegucigalpa, 
gio~ 0 concesiones en el pa.fs.-Gaso de ser departamento.-Chol~t~ca, siete de febrero de !_lu"_n~~lo~d."e_l~!l26':"::_· -------,=:-==::=-c--.;;--
tra.'>pasada esta ~nct>sl6n a unaperscna(:.com :'~!IOV~c·ient(S veintJSt:>se, •'LA GACETA tt 
paflfa ext!'3ojera, qu-:darán suietas a la Juris- - 1 - 1 --1 RAllÓN MIDENCE, 

dtedón de \a'\ leyEs del pafs en las. mi.~mu con El lnfrr.szr1t.o, ~a\strador de la Propiedad 
diciones a oue se halle sujeto el Concesionario de nte rlepartamento, hace saber: que el día 
en su eo!ld.iefón de hollduretlo.-Teguei~a.lpa, de boJ, a las x,neve de la mJ.flana, se ba preaen-
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